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RESOLUCIÓN DE GONSEJO UNIVERSITARIO NO I47 r-2021-UTEA-CU.

E o

Abancay, 09 de d¡c¡embre de 2021

VISTO:

El Of¡cio N' A87 -2021-DIGAF -UTEA-Ab de f*ha 22 de noviembre de 2021, remitido por ta
D¡rección Goneral de Administración, el Oflcio N" 052-2021-SG-SUTUTEA-Ab de fecha 17 de
noviembre de 2021, presentado por el Sind¡cato Ún¡co de traba.¡adores de la UTEA, e lnforme N'
032-2021-UTEA-DIGAF-SD. RRHH,elevado por el Sub Diroctor de Recursos Humanos de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y
económ¡co; con@rdante con elArt. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en 6l numeral 59.15 dol art. 59 de la Ley Univers¡tada N'
30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, ¡as resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrurnentos de gestión académlca y de
investigación, la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la
Universrdad;

Oue, medianle Resoluc¡ón de Conselo Directivo N" 031-2020§UNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional dé Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
licenciá insütucional a la Un¡vers¡dad Tecnológice de los Andes, para ofrecer el servicio educátivo
superior universitario en sus locales conducentes a grado acadámico y título profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la not¡f¡cación de la pres8nte resoluc¡ón;

Que, por Ofcio N" 087-2021-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 22 de noviembre de 2021, remitido
por la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración, indicendo que: "respecto al restablec¡mienlo del
horar¡o administrat¡vo en la universidad, se ha dado en mérito a la Resoluc¡ón de Consejo
Un¡versitario N" 1424-2021-Uf EA-C U de fecha 11 de noviembre de 2021, en cuyo documento
se dispone la apl¡cación del horario hab¡tual desde el 15 de nov¡embre del 2021. Sobre el
part¡cular de manifeslar que en coordinación con su autoridad y la Sub Dirección de Recursos
Humanos 6y atendiendo a la pet¡ción de los señores trabajadores se ha visto por conveniente
suspender la apl¡cación hasta el 19 del presente, en vista de no haberse difundido, comunicado
y not¡ficado adecuadamente y con la deb¡da antelac¡ón; sin embargo es pertinente también tomar
nota respecto a la preocupac¡ón de los señores trabaiadorés referido a la falta de un k¡osko dentro
del campus universitario, limitado serv¡cio de transporte urbano entre otros; por lo tanto se
plantea un retomo progres¡vo al horario habitual de 7:30am a 3:30pm con réfrigerio de 45
m¡nutos. En ese sentido es esta fase inicial que abarcaría el mes de d¡ciembre del2021 el horario
sería de 7:30 am hasta las 14:00 horas: y que desde el mes de enero del 2022 se reestablecería
el horario habituali entre tanto se evaluará a través de la Of¡cina de B¡eneslar Un¡versitario
implementar el cáfetín con los respect¡vos protocolos';

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡vers¡tario de fischa 07 de diciembre de 2021, en
Consejo Universitario y luego de arduo debate, por unanim¡dad ACORDO, suspender hastá el
31 de dic¡embre de!2021, la apl¡cación delArtículo Segundo de la Resolución de Consejo
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UN|VERSITARtO No f471-2021-UTEA-CU.

Un¡vers¡tario N' 1424-2021-UTEA-CU de fecha 1 1 de nov¡embre de 2021, para la s6de Abancay
y F¡lial Andahuaylas, debiéndose tener en cuenta que el horar¡o de trabajo seÉ de 07:30 am a
14:00 horas (Horario conido). Asimismo, part¡r del 01 de enero de\2022, se retomará al horario
habitual pre pandemia. Para tal efeclo la lnstitución preverá la ¡mplementación del cafetín con
los protocolos adecuados de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuesbs por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univ66idad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitar¡o N'003&2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución ds Consejo
Un¡versitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en Ia
SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecia 28 de octub¡e de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- SUSPENDER, por acuedo de Consejo Universitario de fecha 07 de
d¡c¡embre de 2021 , hasta el 31 de diciembrE del 2021,|a apl¡cáción del Artículo S6gundo de la
Resolución de Consejo Universitario N' 1424-2O21-UT EA-C U de fecha 11 de noviembre de
2021,parale Sede Abancay y FilialAndahuaylas, debiéndose tener en cuenla que el horario de
trabajo será de 07:30 am a '14:00 horas (Horario conido). Asimismo, partir del 01 de enero del
2022, se retomará al horario habitual pre pandem¡a. Para tal efecto la lnst¡tución prsverá la
implementac¡ón del cafetín con los protocolos adecuados de Segundad y Salud en elTrabajo.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, se realico las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡óni para tal efecto, NOTIFICAR a bs instancias y
demás ofcinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluclón en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHívEsE.
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Un de lós A¡des
ALVAREZ

Tecnológlca de los Andes
CAY
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